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JUZGADO 42 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

(ANTES JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL)  

 

AVISO    DE    REMATE 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 42 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES (ANTES JUZGADO SESENTA (60) CIVIL 
MUNICIPAL) DE BOGOTÁ, avisa al público en general que dentro del proceso 
DIVISORIO  No. 11001-40-030-60-2018-00065-00, instaurado por MARISOL CARO 
MORENO, contra JUAN CARLOS YAGUARA, mediante auto de fecha veintidós  
(22) de abril  de 2021, se decretó el REMATE del bien inmueble identificado con 
matricula inmobiliaria Nº 50N-20459543. Señalando para la diligencia la hora de las 
9:00 a.m., del dos (02) de junio  de dos mil veintiuno (2021). Los interesados en 
participar, deberán consignar previamente el CUARENTA por ciento (40%) de su 
avalúo en la cuenta de depósitos judiciales Nº 110012041060, del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA a órdenes de este despacho y a nombre del proceso. La 
licitación durará una hora y será postura admisible la que cubra el cien por ciento  
(100%) del valor del avaluó: 
 
Inmueble ubicado en la CARRERA 136 A  Nº 144-50 CASA 129  (Dirección 
Catastral) de esta ciudad, distinguido con el Folio de Matricula Inmobiliaria Nº 50N-
20459543, avaluado en la suma de CIENTO CINCUENTA Y OCHO   MILLONES  
DE  PESOS  M/CTE ($158.000.000.oo). 
 
Los interesados deberán aportar la publicación del aviso de remate y un certificado 
de tradición expedido dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha prevista 
para el remate. 
 
Previo a la fecha y hora señaladas, la publicación deberá remitirse de manera legible 
al correo institucional cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
La presente audiencia se realizara de manera virtual,  a través del link que estará 
publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del Despacho –
Remates, lo anterior a fin de realizar el correspondiente control de legalidad. 
 
Los interesados deberán presentar: i. La oferta de forma digital. ii. Copia del 
documento de identidad y iii. Copia del comprobante de depósito para hacer la 
postura correspondiente en los términos de los previsto en el en el artículo 451 y 
s.s. del Código General del Proceso.  
 
La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico 
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co en los términos de los artículos 451 y 452 del 
Código General del Proceso.  
 
 Para consultar el expediente digitalizado ingrese a la página 
www.ramajudicial.gov.co , al micrositio de este Despacho, remates y allí encontrará 
la carpeta con la identificación del proceso en la cual encontrará el proceso. 
 
CLICK PARA VER EL PROCESO DIVISORIO No. 11001-40-030-60-2018-00065-00 

  
Se informa a las partes, a sus apoderados e interesados que la audiencia se llevará 
acabo de forma virtual mediante el aplicativo TEAMS. Para lo anterior deberán 
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descargar el aplicativo en su aparato de computo, Tablet o dispositivo móvil (el cual 
deberá estar asociado a una cuenta de correo) a efectos de que se puedan conectar 
a la audiencia mediante el link publicado en el micro sitio del Despacho o solicitarlo 
al correo del Despacho antes de su inicio.  
 
Obra como secuestre del inmueble antes descrito ADMINISTRACIONES 
PACHECO identificado con NIT. Nº 900907396-1 de Bogotá, quien podrá ser 
ubicado en la CARRERA 15  Nº 100-69  OFC 505, CEL 3168270915,  de la ciudad 
de Bogotá. 
 
Para los efectos legales, se expide el presente AVISO DE REMATE hoy veintiuno  
(21) de mayo de dos mil veintiuno  (2021) para su publicación en un periódico de 
amplia circulación lo mismo que en una emisora de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 450 del Código General del Proceso. 
 

HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ 
Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Divisorio 

Rad. 11001-40-03-060-2018-00065-00 
 

Se aprueba el anterior avalúo, como quiera que contra el mismo no se 

presentó ninguna oposición.  

 

De otra parte, para continuar con el trámite que corresponde el Juzgado 

procede a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de remate de manera 

virtual, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 17 del Acuerdo PCSJA20-11632 

y los artículos 2 y 7 del Decreto 806 de 2020. En consecuencia dispone:   

 

PRIMERO: Señalar la hora de las 9:00 a.m. el día 2 de junio de 2021, para 

que tenga lugar el remate del inmueble identificado con el folio de matrícula No. 

50N-20459543, que se encuentra debidamente secuestrado y avaluado. 

 

Será postura admisible la que cubra el 100% del valor del avaluó, previa 

consignación del 40% en la cuenta de Depósitos Judiciales del despacho No. 

110012041060. 

 

Se advierte a la parte interesada que deberá elaborar y publicar el aviso de 

remate en la forma indicada en el artículo del 450 del Código General del Proceso.  

 

El aviso se publicará por una sola vez en los diarios El Tiempo, El 

Espectador o el Nuevo Siglo mediante su inclusión en un listado el día domingo y 

con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate. 

 

La parte interesada deberá aportar la publicación del aviso de remate y un 

certificado de tradición expedido dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha 

prevista para el remate. 

 

SEGUNDO: Instrucciones de la subasta virtual. 

 

2.1. Previo a la fecha y hora señaladas, la publicación deberá remitirse de 

manera legible al correo institucional cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co .     

 

2.2. En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará de 

manera virtual, a través del link que estará publicado en la página 
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www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del Despacho – Remates. Lo anterior, a fin 

de realizar el correspondiente control de legalidad. 

 

2.3. Los interesados deberán presentar: i. La oferta de forma digital. ii. Copia 

del documento de identidad y iii. Copia del comprobante de depósito para hacer la 

postura correspondiente en los términos de los previsto en el en el artículo 451 y 

s.s. del Código General del Proceso.  

 

2.4. La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico  

cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  en los términos de los artículos 451 y 452 

del Código General del Proceso.  

 

2.5. Para consultar el expediente digitalizado ingrese a la página 

www.ramajudicial.gov.co micrositio del Despacho, remates y allí encontrará la 

carpeta con la identificación del proceso en la cual encontrará el proceso.  

 

Se informa a las partes, a sus apoderados e interesados que la audiencia 

se llevará acabo de forma virtual mediante el aplicativo TEAMS. Para lo anterior 

deberán descargar el aplicativo en su aparato de computo, Tablet o dispositivo móvil 

(el cual deberá estar asociado a una cuenta de correo) a efectos de que se puedan 

conectar a la audiencia mediante el link publicado en el micro sitio del Despacho. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 14 

hoy 23 DE ABRIL DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
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